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Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación


[image: ]Solicitud de subvención para la prestación de servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027, para Aragón.


Datos de la entidad que solicita la ayuda:RAZON SOCIAL

NIF


Representante
	NIF

	NOMBRE


	PRIMER APELLIDO

	SEGUNDO APELLIDO




 [image: ] El solicitante autoriza que se comprueben los datos de identidad a través de la D.G. de Policía a los efectos de esta solicitud. En caso de NO autorizar deberá aportar copia del DNI (art 28.2. de la Ley 39/2015)

La Administración Publica de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados.

En particular consultará, datos de la AEAT y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y datos de la Seguridad Social.

Las personas titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de personas menores de catorce años o incapacitadas) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposición
Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso:

[image: ]   Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones.

[image: ]   Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón.

·    Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS).
	
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone.


Grupos de empresas:

· La entidad pertenece a un grupo de empresas:		  SI |_|		NO|_|

· Si la respuesta es SI: 

	¿El NIF de la empresa matriz es español?:  		SI |_|		NO|_|

	NIF de la empresa matriz: ………………………………
	
	Razón social de la empresa matriz: ……………………………………………………….

· [bookmark: _GoBack]Matriz última 
Razón social………………………………….. NIF………………………………………..
· Filiales y números de identificación fiscal ………………………………………………….
                            Razón social………………………………….. NIF………………………………………..





Género de la entidad solicitante:
			
|_| Hombre (si la mayoría de los miembros del órgano de gobierno lo son)

|_| Mujer (si la mayoría de los miembros del órgano de gobierno lo son)

|_| Sin prevalencia (cuando en el órgano de gobierno hay el mismo nº de hombres y de mujeres)
		


SOLICITA:
La subvención para la prestación de los servicios de asesoramiento a los titulares de las explotaciones agrarias que se relacionan en el anexo I.

	(1) Nº TOTAL DE SOLICITUDES DE SERVICIO DE ASESORAMIENTO
	

	(2) IMPORTE UNITARIO SERVICIO ASESORAMIENTO (€) (100 % DEL COSTE TOTAL, importe máximo de 625 €, importe mínimo 425 €.
	

	(3) IMPORTE TOTAL (€) = (1) X (2)
	

	IMPORTE SUBVENCIÓN SOLICITADA (€) (80 % del importe total) = 0,80% x (3)
	


                 
                   

                 Nota: De las solicitudes indicadas en el punto (1) la entidad asociada prestará:




[image: ]DECLARA:


Al objeto de obtener la condición de entidad beneficiaria de esta subvención, la entidad solicitante declara no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de entidad beneficiaria señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
La entidad solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar.

Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevarán consigo las consecuencias previstas en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible incoación del procedimiento sancionador por incumplimiento de la indicada legislación.

La entidad solicitante conoce que estas subvenciones forman parte del Plan Estratégico Nacional 2023-2027 y que esta convocatoria y sus bases reguladoras deben adecuarse al contenido del citado Programa y se sujeta a las modificaciones que pudieran introducirse en la convocatoria y en las bases reguladoras para adaptarse al citado documento y a las consecuencias que de ello pudieran derivarse.
Que la solicitante no ha solicitado o recibido otras ayudas para la misma finalidad. Y que, en caso de haberlas solicitado o recibido, declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud acerca del importe de la ayuda solicitada u obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública concedente.

La entidad solicitante conoce que por el órgano concedente serán objeto de publicidad los datos relativos a la subvención que perciba conforme exigen las disposiciones vigentes.

La entidad solicitante cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos.

Que la entidad solicitante, está al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, de haber adoptado medidas de racionalización del gasto y de haber presentado planes económico financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, según el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.
Que cumple con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y de empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, sin perjuicio de las comprobaciones que realice la Administración antes del pago.
Que dispone de las autorizaciones necesarias para la realización de las actuaciones previstas o declaración responsable de estar en disposición de obtenerlas.

Que la entidad solicitante garantiza la cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.


[image: ]DOCUMENTACIÓN APORTADA junto a la presente solicitud:


  Relación de solicitudes de asesoramiento, según el Anexo I. [image: ]    NIF representante, en caso de no autorizar su consulta.
[image: ]   Documento acreditativo del acuerdo de solicitud adoptado por la entidad y de la representación de la persona que suscribe la solicitud.

[image: ]   En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso de no presentar esta declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no subvencionable.

[image: ]   En caso de entidades beneficiarias sujetas a prorrata de IVA, fotocopia del “Modelo 390. IVA. Declaración resumen anual”, correspondiente al año anterior a la convocatoria de la subvención

[image: ]   Documento acreditativo de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones, en caso de no autorizar su consulta.

[image: ]   Documento acreditativo de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón, en caso de no autorizar su consulta.
[image: ]   Documento acreditativo de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS), en caso de no autorizar su consulta.

La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La finalidad de este tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas financiadas por fondos en materia de estructuras agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar el tratamiento de datos no las da en el ejercicio de un interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceras personas destinatarias salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace "SISTEMA DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " 
                     https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/131


Firmado electrónicamente
El / La Representante de la Entidad






DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL.
[image: ]








                     
  ANEXO I

Este listado de solicitudes empieza por                                                  y termina por 

	Expediente
	NIF
	Nombre
	CSV solicitud asesoramiento
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